
Corresp. Ex1:te..D-00326/02.- H.C. 

N3RM3LE CONCEjl*. «̂<  DELIBERANTE DE LANUS 

CUANTO: 

F HO'VV 	';'.'O DI lBEATEN HA SPCiONADO LA 

SIGUIENTE.  

ORDENANZA  9tS 16 
• Artícuo-11>:.Reconcese de legítimo abono yautorízase el pago de la suma de $ 6.947,02 

(PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 'r SIETE CON DOS 
CENTAVOS), afavor del ex agente ROBERTO RODR1GUEZ, LEGAJO N° 
9.05418 

Conforme se detalla, en concepto de 

Licencia No Gozada año 	2000 	$ 6.947,02 

De la suma reconocida se practicará !a retención que se indica a continuación, que 
deberán ser depositadas en el organismo que a corzinuacon se indica:  
- 'Sindicato Cta. Afiliado 	 $ 104,21 

Artículo-20:- Impútese el importe reconocido en el Articulo. precedente, de acuerdo al 
datalle que sigue, por no haber sido contabUizado al cierre del ejercicio 
2000.- 

FINALIDAD 4— PROGRAMA 03 

Licencia No Gozada año 2000 $ 6 947,02 en exceso 

Artícuo-3°:-Autorízase a conensar el exceso que se produzca en la partida indicada en 
1  el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 2000 

Artícub40:-Rogistrese la deuda reconocida en el Artículo 1G,  debitando al Rubro 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta "Cuenta 
Comerciales a Pagar".- 
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